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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
En el juicio de amparo 2876/2011, promovido por RAQUEL ROBLES LOPEZ, contra actos de la QUINTA 

JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia de amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado OPERADORA DE R.H. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que no hacerlo, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los 
estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES LOS DIAS CUATRO, ONCE Y DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL DOCE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 23 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Guillermo Aguirre Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 347629)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

ROBERTO SANCHEZ BURGOS 
En los autos del juicio de amparo directo número 4/2011, promovido por Luis Enrique Damián Contreras 

García, en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 4220/2007, por auto de fecha quince de mayo del año en 
curso, el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó  
se emplazara al tercero perjudicada Roberto Sánchez Burgos, por medio de edictos para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías,  
los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior  
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del dieciocho de junio de dos mil doce. 

 
Mexicali, B.C., a 15 de mayo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 348605) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
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PARA EMPLAZAR A JOSE JAVIER ALVAREZ VALENZUELA Y PARTES AUTOMOTICES KRYSTY, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En Juicio Amparo 1041/2010-I, del índice de este Juzgado, promovido por Carlos Bernal Mora, abogado 
patrono de María Laura Gómez Bernal, contra actos de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco, consistente en la sentencia de siete de septiembre de dos mil diez dictado en el toca 
413/2010 de su índice; se ordenó emplazar a los terceros perjudicados JOSE JAVIER ALVAREZ 
VALENZUELA Y PARTES AUTOMOTICES KRYSTY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
quienes deberán comparecer a este Juzgado, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del siguiente 
de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, 
se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días (4, 11 y 18 de junio de 2012), en 
el Diario Oficial de la Federación y en periódico de circulación nacional (Excélsior). 

Atentamente. 
Zapopan, Jal., a 25 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 348094)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1565/2010. Quejoso: EDMUNDO TIRO 
MORANCHEL. Autoridad Responsable: Juez Primero de lo Penal, residente en la ciudad de Puebla. Acto 
reclamado: auto de formal prisión, dictado dentro del proceso 236/2010, de los del índice del juzgado de 
referencia, emplácese mediante edictos a la parte tercero perjudicada GUADALUPE ROMERO GUEVARA, 
MARIA CLARA BEATRIZ CUAUTLE PAJARO Y FIDEL CHICHAO MEZA, para que en el término de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir 
sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 7 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Alicia Carballido Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 348235)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

LETICIA PINEDA REYES, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo 256/2010-IV, promovido por MODESTA AVILES ORTIZ, contra actos del 

Juez Séptimo Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad, reclamando: “la ejecución de un juicio hipotecario civil promovido 
ante la autoridad responsable, en virtud de que pretenden desalojarme y/o despojarme del bien inmueble 
ubicado en calle Privada de Acacias, número 28, lote 29, colonia Lomas de la Pradera, Cuernavaca, Morelos.” 
juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en 
Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercera 
perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del 
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siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DIEZ HORAS DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un 
ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 16 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Noé Flores López 

Rúbrica. 
(R.- 346803)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

LORENZO VARGAS ROMERO. 
En los autos del juicio de amparo directo penal número 586/2011, promovido por JAIME IBARRA PIÑA, en 

contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, dentro del toca penal 2427/2010, por auto de fecha nueve de mayo de dos mil doce,  
el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al 
tercero perjudicado LORENZO VARGAS ROMERO, por medio de edictos para que dentro del término  
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, a partir del dos de enero de dos mil doce. 

 
Mexicali, B.C., a 9 de mayo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 348652)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz  
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 607/2011-II de este índice, promovido por Leonel, Haydee o Aide, Edith, de 

apellidos Vázquez Viu, Zuliquei y/o Zully Chiquito Méndez y Alfredo Bretón Rojas, en contra del Juez Quinto  
de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, reclamaron la orden de aprehensión librada en la causa penal 
49/2011, por el delito de daños; se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Miguel Angel 
Rodríguez Criollo, que se publicarán por tres veces y de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación como en el periódico de mayor circulación “Excelsior”, que se edita en México, Distrito Federal. 
Significándole que dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos, deberá comparecer personalmente a este juzgado a deducir sus derechos en este 
sumario de amparo, y una vez que lo haga o transcurra ese plazo, la que suscribe señalará fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional; y de no designar un domicilio para oír y recibir notificaciones,  
las subsecuentes se le harán por lista. 

 
Boca del Río, Ver., a 9 de abril de 2012. 

El Secretario 
José Luis Camacho Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 348678) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 
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EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 931/2011-II, promovido por JOSE PEDRO SIORDIA GUERRA, 

contra actos del Juez Mixto de lo Civil y Mercantil de Manzanillo, Colima y de otras autoridades, se ordena la 
publicación de los edictos respectivos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación", que se edita en México, 
Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a 
los terceros perjudicados Joel García Cuevas, María Lucinda García Orizaba, o en su caso la sucesión a 
bienes de ésta última, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, para que 
si a su interés conviene se apersone en esta acción constitucional y aporte las pruebas que estime 
convenientes; requiriéndolo para que señale domicilio en esta ciudad de Colima, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, con apoyo en lo previsto por el invocado artículo 30, fracción II 
de la ley de la materia, las subsecuentes notificaciones, aun las que resulten de carácter personal, se les 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Colima, Col., a 9 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. José Leonides Miguel Santos Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 348629)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Edicto: Emplazamiento Tercero Perjudicado 
UNION SINDICAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE CENTROS EDUCATIVOS, CULTURALES, 

RECREATIVOS DE CAPACITACION Y SUS SIMILARES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En el juicio de amparo 842/2012, promovido por MOISES COHEN FARJI, contra el acto de la Secretaría 

Auxiliar de Huelgas de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, consistente en la omisión de dictar resolución en que declare la devolución de la propiedad ubicada 
en MARTIN MENDALDE, NUMERO 1055, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, ESTA CIUDAD, AL HOY QUEJOSO, señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio; el dieciocho de mayo de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 348324)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSA: BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO. 
TERCEROS PERJUDICADOS: RODRIGO ARSUAGA QUINTANA Y ALTA LANA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del amparo indirecto 303/2012-III, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, 

Sociedad Nacional de Crédito, contra actos del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, por 
auto de diez de mayo de dos mil doce, se acordó lo relativo a la imposibilidad de emplazar a los terceros 
perjudicados RODRIGO ARSUAGA QUINTANA Y ALTA LANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; en consecuencia, tomando en consideración que se agotó la investigación para emplazar a los 
referidos terceros perjudicados, con apoyo en el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con 
el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria a la ley 
primeramente citada, realícese su emplazamiento por medio de edictos a costa de la quejosa Banco Nacional 
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de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete 
días, para dar a conocer por esos medios a los terceros perjudicados que tienen el término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de mayo de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 347837)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

C. RENE PINEDA ALONSO 
En los autos del juicio de amparo directo número 742/2009, promovido por RENE PINEDA ALONSO,  

en contra del laudo dictado por la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con 
sede en Tijuana, Baja California, dentro del expediente número 1680/2008, por auto de fecha tres de mayo de 
dos mil doce, el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a los terceros perjudicados LUIS ALBERTO PEREGRINO CORREA, CARRILLO´S TRUCKING Y 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, por medio de edictos para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento 
que quedan a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del tres de junio de dos mil doce. 

 
Mexicali, B.C., a 3 de mayo de 2012. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 348066)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A ROSA ALICIA RIVERA AGUILERA Y LUIS ALBERTO RODRIGUEZ RIVERA. 
En Juicio Amparo 621/2011-I, del índice de este Juzgado, promovido por María de la Luz de la Torre 

González, contra actos que reclama del Juez y Secretario Ejecutor del Juzgado Octavo de lo Mercantil del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio  
de Guadalajara, Jalisco, consistentes en la sentencia de remate dictada en el juicio mercantil ejecutivo 
1233/2009, el embargo practicado sobre la unidad privativa número doce del Condominio Cozumel, ubicado 
en Isla Palma número 2031, en Guadalajara, Jalisco, así como la orden de inscripción de dicho embargo; se 
ordenó emplazar a los terceros perjudicados Rosa Alicia Rivera Aguilera y Luis Alberto Rodríguez Rivera; 
quienes deberán comparecer a este Juzgado, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del siguiente 
de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, 
se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días (4, 11 y 18 de junio de 2012), en 
el Diario Oficial de la Federación y en periódico de circulación nacional (Excélsior). 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 23 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 348069) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
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Morelia, Mich. 
EDICTO 

Emplazamiento a María Lidia García García, dentro de los autos del juicio de amparo directo 226/2012, 
tramitado ante el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, con residencia en Morelia, 
Michoacán, promovido por Everardo Ruiz Mora, por propio derecho, contra la sentencia de dieciocho 
de noviembre de dos mil once, dictada por el magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del estado, en el toca 446/2011. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena la publicación de edictos por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de 
la República, haciéndosele saber que debe presentarse ante este tribunal dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, a defender sus derechos, y se deja a su disposición 
copia de la demanda respectiva en la secretaría de acuerdos, apercibida que de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones serán por lista. Se fijará además, en la puerta de este órgano, una copia íntegra 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

Morelia, Mich., a 21 de mayo de 2012. 
El Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Magdo. Omar Liévanos Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 348700)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

Cirenio Hernández Martínez. 
En razón de ignorar su domicilio, se le comunica que en el expediente número 1/2012-I, que se instruye en 

contra de Enrique Castro Llanos, por la comisión del delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, en tal 
virtud, con fundamento en los artículos 83, primer párrafo, segunda parte y 182 B, fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por este medio se le hace saber que deberá comparecer debidamente 
identificado con credencial oficial vigente, ante este Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, con domicilio en calle Reforma número ochenta, colonia Lomas de San 
Lorenzo Tezonco, delegación Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, 
a las diez horas con treinta minutos del día veinticinco de junio de dos mil doce, ello a fin de recabar su 
ampliación de declaración en el presente asunto. 

PARA SU PUBLICACION Y FIJACION POR UNICA OCASION. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de mayo de 2012. 

Por acuerdo de la C. Juez 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Carlos Raymundo Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 348883)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  
México  

Tercera Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

AL TERCERO PERJUDICADO: APOYOS CORPORATIVOS 
INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1675/2011 deducido del juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por GOMEZ GOMEZ BEATRIZ en contra de APOYOS CORPORATIVOS 
INTEGRALES, S.A. DE C.V. Y OTROS, se dictó proveído de veintinueve de mayo del dos mil doce, de los 
cuales se provee, que ignorándose el domicilio del Tercero Perjudicado APOYOS CORPORATIVOS 
INTEGRALES, S.A. DE C.V., se ordenó emplazar al antes citado al presente juicio de garantías por medio de 
EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación 
al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, 
consistente en la sentencia de fecha trece de marzo del dos mil doce, dictada en los autos del toca 
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1675/2011, el referido Tercero Perjudicado deberá comparecer ante la Autoridad Federal, a defender sus 
derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de 
garantías a su disposición. 

México, D.F., a 4 de junio de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 349231)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Puebla. 
En los autos del juicio de amparo 346/2012 promovido por Miguel Triano García, apoderado legal de la 

moral quejosa “Gas del Atlántico”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial 
número 2 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otra, reclamó la falta de 
emplazamiento dentro del expediente D-2/349/2011; y como se desconoce el domicilio del tercero perjudicado 
Orión González García, se ordena emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico diario de mayor circulación en la 
república mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y se le hace saber, que se han señalado las diez horas con treinta y cinco minutos del 
once de junio de dos mil doce, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 22 de mayo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jesús Karina Almada Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 349071)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO PARA EMPLAZAR A: 
SUCESION A BIENES DE DAVID CORTES CASTELLANOS. 
En el juicio de amparo 02/2012-V, promovido por JOSE JERONIMO MANUEL BONALES PARRAGA, 

contra actos que reclama del Juez Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a quien 
le reclama la interlocutoria dictada el catorce de diciembre de dos mil once, en la que resolvió el incidente de 
liquidación de sentencia, ello dentro del juicio civil ordinario 706/2004, del índice de la autoridad responsable; 
lo que considera una violación a los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarlo 
por edictos para que comparezca por conducto de quien resulte ser su representante legal, si a sus intereses 
conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
que de no comparecer por conducto de quien resulte ser su representante, las ulteriores notificaciones les 
serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la 
celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

Zapopan, Jal., a 11 de junio de 2012. 
El Secretario 

Lic. Carlos Enrique Ramírez Iñiguez 
Rúbrica. 

(R.- 349270) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

ROSALBA MARTINEZ CHAVEZ, RUTH Y DANIEL DE APELLIDOS ORTIZ MARTINEZ, EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTRE: 

En los autos del juicio de amparo 912/2011-IV, promovido por MARIO ALBERTO CALTEMPA PALACIOS, 
contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Jonacatepec y otras autoridades, reclamando: “el auto de formal prisión dictado en cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo número 97/2011-, dentro de la causa penal 04/2011 acumulada a la causa 03/2011 
radicada en la secretaría penal del Juzgado Mixto de Primera Instancia con sede en Jonacatepec, del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos.” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha 
señalado con el carácter de parte terceros perjudicados y al desconocerse sus domicilios actuales, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS DEL QUINCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 18 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Edmundo Pedroza Sandín 

Rúbrica. 
(R.- 348084)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Poza Rica, Ver.  

EDICTO 
 

En los autos del juicio ordinario civil 105/2009 del índice de este Juzgado Décimo Primero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, por auto de veintiuno de abril de dos mil diez, con fundamento en el artículo 53, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 322 y 324 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se admitió la demanda en Reconvención promovida por ARMANDO CARREON SISNIEGA en contra 
de RAFAEL VILLA PEREZ y ALEJADRO SARQUIS CARRIEDO y otros, de quienes reclama “LA NULIDAD  
E INEXISTENCIA de todas y cada una de las actuaciones contenidas en la Escritura Pública 453, Volumen V, 
de fecha 28 de Octubre del año 1958; LA NULIDAD E INEXISTENCIA, del contrato de compraventa celebrado 
entre FRANCISCO SALMON ORTIZ, en su carácter de Gestor Oficioso de Petróleos Mexicanos y RAFAEL 
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VILLA PEREZ contenido en dicha escritura; LA CANCELACION Y TILDACION de citada escritura y los 
GASTOS Y COSTAS; en consecuencia, se les otorga un plazo de NUEVE DIAS para que produzcan su 
contestación, con el apercibimiento que de no hacerlo, dentro del término concedido para ello, se les tendrá 
por confesos de los hechos de la demanda en reconvención, de conformidad con los artículos 327 y 328 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; además con fundamento en el artículo 305 del Código invocado 
dentro del mismo término, deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes, aún las de carácter personal, les serán 
hechas por lista de acuerdos, de conformidad con lo establecido por el artículo 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Asimismo de conformidad con el artículo 315 del citado código hágaseles saber a los demandados en 
reconvención que deberán de presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación. Si, pasado este término, no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón que se 
fije en los estrados de este Juzgado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República, así como, fijarlos en la tabla de avisos de este Juzgado. 

Se expide el presente edicto en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, al día veinticinco de octubre 
de dos mil once.- Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Manuel Ernesto Flores Toxqui 
Rúbrica. 

(R.- 348741)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

A QUIEN ACREDITE SER REPRESENTANTE LEGITIMO DE 
MARIA EGLANTINA DE LA ROSA MANZANO. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1543/2011-I, promovida por JAIME ZAPATA HUERTA, contra actos de la Sexta Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 304/2011, derivado del proceso 103/2005, 
instruido al antes citado, por el delito de privación ilegal de la libertad y otras garantías y robo simple, en el 
cual se condenó a la reparación del daño resultando como tercero perjudicada MARIA EGLANTINA DE LA 
ROSA MANZANO, por conducto de quien acredite ser su representante; y en virtud de desconocerse el 
domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de acuda  
al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio 
tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha catorce de diciembre de dos mil once, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 7 de marzo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 348416) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
LUIS ALBERTO SANCHEZ. 
En cumplimiento al auto de siete de mayo de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 509/2012, 

promovido por Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, por conducto de su Secretario 
de Ajustes, Sergio López Salinas en contra de actos del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos y otras autoridades, a las cuales se les reclama la resolución dictada en su sesión de 
siete de marzo de dos mil doce, por la que se resuelve el recurso de revisión número 5612/2011, formado con 
motivo del recurso de esa naturaleza que interpusiera el hoy tercero perjudicado Luis Alberto Sánchez, en 
contra de la contestación que diera la también responsable Comité de Información de Petróleos Mexicanos a 
su solicitud de información identificada bajo el folio número 1857200128211, y de cuya emisión se hizo del 
conocimiento el día veintisiete de marzo de dos mil doce; toda vez que en éste se tuvo a Luis Alberto Sánchez 
con el carácter de tercero perjudicado, en términos de lo dispuesto por el artículo 5o., fracción III, inciso c),  
de la Ley de Amparo; en razón de lo anterior y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia por disposición expresa de su numeral 
2o., se ordena notificar por medio de este edicto, los proveídos de trece y veinte, ambos de abril y tres de 
mayo, todos de dos mil doce, el primero por el que se ordena emplazar a juicio al citado tercero perjudicado, 
el segundo para informarle sobre la ampliación de demanda y el último para hacerle del conocimiento del 
inicio del presente juicio de amparo y el derecho que tiene de apersonarse al mismo, si a sus intereses 
conviniera y hacer valer las manifestaciones que a su derecho corresponda; asimismo, hacerlo sabedor que 
la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con treinta minutos del cuatro de mayo de 
dos mil doce. Haciéndole de su conocimiento que si a su interés conviene se apersone al mismo, 
entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, sito en Avenida Periférico Sur, número 1950, piso 1, Colonia Tlacopac, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, 
dentro de los tres días siguientes a que surtan los emplazamientos, apercibido que de no hacerlo se le hará 
por medio de lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición 
en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: 
Reforma; El Universal; El Financiero; La Jornada y Excélsior. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 25 de mayo de 2012. 
Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Ana Luisa Mendoza Vázquez 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Leyla Aidé Sánchez Razo 

Rúbrica. 
(R.- 348262)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas 

Juicio de Amparo 904/2011-I 
 

Isai Reyes Reyes. 
Tercero Perjudicado. 
En los autos del juicio de amparo 904/2011-I, promovido por Violeta Raga Hernández, en contra del Juez 

de Primera Instancia Penal del Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Río Bravo, 
Tamaulipas y otras autoridades, en virtud de que se le ha señalado como tercero perjudicado y en 
cumplimiento al acuerdo dictado el veintinueve de marzo de dos mil doce, se ha ordenado emplazarlo a juicio 
por EDICTOS a costa del Consejo de la Judicatura Federal, mismos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación  
en la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 904/2011-I Penal. 
Quejoso: 
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Violeta Raga Hernández. 
Tercero Perjudicado: 
Isai Reyes Reyes. 
Autoridades Responsables: 
1.- Juez de Primera Instancia Penal del Décimo Tercer Distrito en el Estado. 
2.- Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado de Primera Instancia Penal. 
3.- Comandante de la Policía Ministerial. 
4.- Jefe de Grupo de la Policía Ministerial. 
Residentes en Río Bravo, Tamaulipas. 
Acto Reclamado: 
La orden de aprehensión dictada en contra de la quejosa Violeta Raga Hernández, por la autoridad 

responsable ordenadora, y trata de ejecutarse por las autoridades responsables ejecutoras, sin que la suscrita 
haya cometido no participado en hechos delictuosos de ninguna especie. 

Antecedentes del acto reclamado: 
El acto reclamado fue emitido el diez de noviembre de dos mil once, por el Juez de Primera Instancia 

Penal del Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, residente en Río Bravo, Tamaulipas, dentro de la 
causa penal 229/2010, instruido en contra de la quejosa Violeta Raga Hernández, por el delito de Robo 
Domiciliario, cometido en agravio del aquí tercero perjudicado Isai Reyes Reyes. 

Preceptos Constitucionales Violados: 
14, 16, 18, 19, 20 y 21. 
Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 
 

Reynosa, Tamps., a 9 de abril de 2012. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Daniel Sánchez Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 348680)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 

A: CAJA BUGAMBILIAS S. C. L. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1101/2011-III, promovido por Mario Leonel Torres Escoto, contra 

actos del Juez Segundo Menor Civil de la Primera Demarcación Territorial del Estado de Morelos, consistente 
en la resolución de veintiuno de junio de dos mil once, dictada dentro de los autos del juicio ejecutivo mercantil 
101/2003-1; por acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazar a la persona moral tercera perjudicada 
Caja Bugambilias S. C. L, por edictos para que comparezca dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia 
Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, 
a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana (Excélsior, Universal, Reforma), ambos 
de la capital de la Republica. 

Cuernavaca, Mor., a 7 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 348705) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
María Florencia González, en su carácter de representante legal de la pasivo del delito. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Moisés Rincón Huante, contra el acto 

reclamado a la autoridades responsables Magistrados Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, y Juez Séptimo de lo Penal del Partido 
Judicial de Tijuana, Baja California, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el tres de 
diciembre  de dos mil diez, dentro del toca penal 1915/2010, por la comisión del delito de abuso sexual a 
menores de catorce años o incapaces; por auto de veintiuno de junio de dos mil once, se radicó la demanda 
de amparo directo bajo el número 559/2011 y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que al ofendido dentro de la causa 
penal 838/2008 de origen, María Florencia González, en su carácter de representante legal de la pasivo del 
delito, le asiste el carácter de tercero perjudicada en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó 
proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda de la parte 
tercero perjudicada en los domicilios donde pudiese ser emplazada, con fundamento en el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido 
resultado alguno; por lo que, en proveído de dieciséis de mayo del año en curso, este tribunal ordenó el 
emplazamiento de María Florencia González, en su carácter de representante legal de la pasivo del delito, por 
medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la parte tercero perjudicada María Florencia González, en su 
carácter de representante legal de la pasivo del delito, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de 
que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en 
términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; 
asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías 
interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, B.C., a 16 de mayo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez 

Rúbrica. 
(R.- 349037)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

SANTIAGO FLORES GAMA Y OLIVIA OSORIO 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN 
En los autos del juicio de amparo número 1573/2011-J, promovido por COMISION FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, por conducto de su apoderado legal Esteban Gabriel Jiménez Serrano, contra actos del 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 18, con residencia en esta ciudad, reclamando la resolución interlocutoria 
de fecha 01(uno) de Septiembre de 2011, por medio de la cual determina improcedente el Incidente de 



Lunes 18 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

Competencia por Declinatoria promovido en el juicio agrario 220/2004, misma que me fue legalmente 
notificada el día 04 de Octubre de 2011”; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Morelos, sito en Boulevard del Lago número 103, Edificio “A”. Nivel P.B.. colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, y en el cual entre otros se ha 
señalado con el carácter de terceros perjudicados a Santiago Flores Gama y Olivia Osorio y como se 
desconoce su domicilio actual de éstos último, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, haciéndoles saber que debe presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
les surtirán efectos por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición 
en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 6 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos 
Magdalena Barrón Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 349296)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CAPITAL, ORDENA POR 
AUTOS DE FECHA SIETE Y VEINTINUEVE DE FEBRERO, Y VEINTICINCO DE MAYO, TODOS DEL AÑO 
DOS MIL DOCE, CONVOCAR POSTORES A REMATE PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, RESPECTO 
INMUEBLE EMBARGADO IDENTIFICADO COMO DEPARTAMENTO CUATROCIENTOS DOS, DEL 
EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO, DE LA CALLE 
LIRIOS, COLONIA BUGAMBILIAS, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, SIENDO PRECIO AVALUO LA CANTIDAD 
DE DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO, O SEA 
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, HABIENDOSE SEÑALADO AUDIENCIA DE REMATE PARA LAS ONCE HORAS DEL DIA 
ONCE DE JULIO AÑO EN CURSO. ASIMISMO SE HACE SABER A LOS DEMANDADOS, QUE PUEDEN 
SUSPENDER REMATE CUBRIENDO INTEGRAMENTE EL MONTO DE LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS EN LA CAUSA, HASTA ANTES DE CAUSAR ESTADO AUTO DE FINCAMIENTO REMATE. 
EXPEDIENTE 1234/2008, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMUEVE FERNANDO SALAZAR 
MARTINEZ CONTRA JOSE ANTONIO TAMBORRELL BRAVO Y ELENA JOSEFINA SUAREZ BOLIO. 
DISPOSICION AUTOS SECRETARIA DE JUZGADO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

H. Puebla de Z., a 30 de mayo de 2012.  
El Diligenciario Enlace del Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 343652) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados CESAR ARMANDO MONTERO TREJO y MARIA 

ANET GION SANTOS, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, se admitió a trámite la 
demanda de garantías promovida por MARIA JANET GIJON SANTOS, por propio derecho, la cual se registró 
con el número de amparo 79/2012, contra actos del JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE 
MEXICO y otras, consistente en “la sentencia definitiva de veinte de septiembre de dos mil diez y sus 
consecuencias legales dictadas en el juicio ejecutivo mercantil 476/2010, donde la suscrita no fue parte, y no 
obstante, se embargó, se remató, se adjudicó y escrituró el bien inmueble ubicado en avenida Ex Hacienda 
San Miguel, número 6, Fraccionamiento San Miguel, Cuautitlán Izcalli, Estado de México”; en auto de esa 
misma fecha, se ordenó emplazarlos para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata en defensa 
de sus intereses, a las instalaciones de este Juzgado, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, Colonia 
Industrial Naucalpan, en Naucalpan de Juárez, Estado De México C. P. 53569, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente; y se les requiere para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las personales se les harán por lista.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. José Alejandro Ortega López 

Rúbrica. 
(R.- 347869)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA: 
AGROPECUARIA LA FINCA, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 59/2012-II, PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, 

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y JUEZ 
QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, se señaló como tercera 
perjudicada a Agropecuaria La Finca, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada, y como 
acto reclamado la resolución de dos de enero de dos mil doce, dictada en el toca 1915/2011, por la Octava 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por la que se confirmó el auto de cuatro de 
noviembre de dos mil once, emitido en el juicio especial hipotecario 1886/2009, promovido por BBVA 
Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra 
Agropecuaria La Finca, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada, del índice del Juzgado 
Quincuagésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, en el que no se acordó de conformidad el llamamiento 
de una tercera interesada a juicio por edictos. En auto de ocho de febrero de dos mil doce, se admitió la 
demanda que dio origen al juicio de amparo referido y mediante proveído de veinticinco de mayo de dos mil 
doce, se ordenó emplazar por medio de edictos a la citada tercera perjudicada al presente juicio de amparo, 
requiriéndolo para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente 
al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de Agropecuaria La Finca, 
Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada, que queda a su disposición en este  
Juzgado Noveno de Distrito en Material Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y 
del auto admisorio. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2012. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 348516) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

MIRIAM MIREYA RODRIGUEZ RAMOS por sí y en representación del TALLER MECANICO MEZA. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1497/2011, promovida por MARIA CRISTINA VILLEGAS LOPEZ, por conducto de su representante Javier 
González Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del expediente laboral 135/3/2004, consistente en el laudo de 
treinta y uno de marzo de dos mil once, resultando como tercera perjudicada MIRIAM MIREYA RODRIGUEZ 
RAMOS por sí y en representación del TALLER MECANICO MEZA y en virtud de desconocerse el domicilio 
actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en 
cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia 
simple de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha cinco de marzo de dos mil doce, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 27 de abril de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Francisco Rivelino Arias Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 348087)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Sección Amparo 
EDICTO 

A: EDGAR DANIEL AYALA MARTINEZ. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 83/2012, promovido por Adriana Lucas Gerónimo, contra actos 

de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad; por acuerdo de 
diez de abril del año en curso, se ordenó emplazar al tercero perjudicado Edgar Daniel Ayala Martínez, por 
edictos para que comparezca dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de estos edictos a 
este Juzgado Cuarto de Distrito ubicado en Boulevard Del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle 
copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 4 de mayo de 2012. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Flor Verenisse Gómez Peinado 

Rúbrica. 
(R.- 348238) 

Estados Unidos Mexicanos 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de junio de 2012 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado 

Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 
 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 545/2011, promovido por PEDRO ALBERTO TAPIA MARCIAL, 
EUSTACIO PEDRO TAPIA MOTA, GUILLERMO MAURICIO DE LA CRUZ Y JOSE LUIS CABRERA DE LA 
CONCHA, por conducto de su apoderado Roberto Cuitláhuac Campos Ortiz contra la sentencia de diez de 
noviembre de dos mil diez, dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de Moleos, en el expediente laboral 01/1009/07. En el referido expediente, se ordenó emplazar al 
tercero perjudicado ANASTACIO ESCAMILLA PLATA, por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a partir de la última publicación, 
comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores de carácter personal se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de dicho órgano jurisdiccional, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. Lo anterior de conformidad con el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2o. de la Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

 
Cuernavaca, Mor., a 21 de mayo de 2012. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
Lic. Víctor Manuel García Bonilla 

Rúbrica. 
(R.- 348673)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUE., POR AUTOS DE FECHAS SIETE DE NOVIEMBRE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
ONCE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, ORDENA CONVOQUESE POSTORES REMATE 
PRIMERA ALMONEDA BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PORCION RESTANTE QUE 
ACTUALMENTE SE IDENTIFICA COMO LOTE NUMERO SIETE DENOMINADO SALDAÑA CHICA 
UBICADO EN LA SEGUNDA SECCION DEL BARRIO DE LA ASUNCION DE SAN FRANCISCO 
TOTIMEHUACAN DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUE., hoy INMUEBLE MARCADO CON EL NUMERO 
OCHOCIENTOS DIECISIETE DEL BOULEVARD VALSEQUILLO SECCION SEGUNDA DEL BARRIO DE LA 
ASUNCION DE SAN FRANCISCO TOTIMEHUACAN, PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO BAJO EN NUMERO DE PREDIO MAYOR 208334, 
propiedad del demandado MANUEL SOLANA RIVERO también conocido como MANUEL MARIA DE LA 
SANTISIMA TRINIDAD SOLANA RIVERO, siendo postura legal la cantidad de $2’033,333.33 (DOS 
MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), SEÑALANDOSE LAS DIEZ HORAS DEL DIA UNO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA Y 
PUBLICA ALMONEDA DEL INMUEBLE ANTES SEÑALADO, QUEDANDO ANTECEDENTES OFICIALIA 
MAYOR DE ESTE JUZGADO, EXPEDIENTE NUMERO 21/2008 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
INSTAURADO POR EL LIC. MANUEL MARQUEZ MORALES POR SU REPRESENTACION EN CONTRA DE 
demandado MANUEL SOLANA RIVERO también conocido como MANUEL MARIA DE LA SANTISIMA 
TRINIDAD SOLANA RIVERO, Y OTRO. 

Para su publicacion por tres veces consecutivas dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Puebla, Pue., a 31 de mayo de 2012. 

El Diligenciario de Enlace 
Lic. Raúl Bonilla Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 348794) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado 

Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 
 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 48/2012, promovido por LEANDRO VELAZQUEZ ALBRRAN contra 
la sentencia de cinco de marzo de dos mil nueve, dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, en el toca penal 1909/2008-9. En el referido expediente, se ordenó emplazar a la 
tercera perjudicada FLOR ESMERALDA ALVARADO ESCAMILLA, por medio de edictos que deberán 
publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a partir de la última 
publicación, comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad, para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores de carácter personal se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de dicho órgano jurisdiccional, quedando a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2o. de la  
Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

 
Cuernavaca, Mor., a 26 de abril de 2012. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
Lic. Víctor Manuel García Bonilla 

Rúbrica. 
(R.- 348676)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Tercero perjudicado Mario Refugio Celedón Cruz, por este conducto se le comunica que Genaro Torres 
Ruiz, promovió demanda de amparo, en contra de la orden de reaprehensión de catorce de febrero de dos mil 
doce, emitida por el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal, residente en esta ciudad, registrándose la 
misma bajo el número 179/2012-VII; por lo que se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente 
juicio de amparo; asimismo, que deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de 
Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado 
de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
 

Matamoros, Tamps., a 9 de mayo de 2012. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
El Secretario 

Lic. Jorge Gabriel Béjar Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 348685) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 

Sección Amparos 
Mesa 1 

Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACION 

En el expediente 02/2012-I relativo al procedimiento de concurso mercantil de ABASTECEDORA 
FRONTERIZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez Carlos Carmona Gracia, el día 
veintiocho de mayo de dos mil doce, dictó sentencia en la que: declara en concurso mercantil a dicho 
comerciante, con efectos de retroacción al uno de septiembre de dos mil once; declara abierta la etapa de 
conciliación y ordena que durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
y derechos del concursado, excepto los referidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles. El 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó conciliador a Jorge Mariano Terrazas 
Morales y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función en calle José Borunda número tres 
mil cuatrocientos doce (3412), de la colonia Partido Escobedo, código postal treinta y dos mil trescientos 
treinta (32330), en Ciudad Juárez, Chihuahua, con correo electrónico: joterraz@prodigy.net.mx, a quien se le 
ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la 
concursada para que, aquellos que así lo deseen, le presenten su solicitud de reconocimiento de sus créditos. 
La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Diario de 
Ciudad Juárez, de esta ciudad. 

Ciudad Juárez, Chih., a 7 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito 

en el Estado de Chihuahua 
Lic. Ana Cecilia Castañeda Abundis 

Rúbrica. 
(R.- 349271)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 174/2012-IV, promovido por Foad Salomón Abraham, 
apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de riguroso dominio de la quejosa 
Victoria Salomón Abraham; contra actos de la Sexta Sala Civil y Titular del Juzgado Vigésimo Noveno  ambos 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el 
domicilio cierto y actual del tercero perjudicado Emilio Rabago del Villar en el presente juicio; se ha ordenado 
emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de 
treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Así mismo, se 
reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el 
plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 349287) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Juzgado Cuarto en el Estado 
con sede en Morelia, Mich. 

EDICTO 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL III-75/2009, PROMOVIDO POR 
AARHUSKARLSHAMN MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO LO 
SIGUIENTE: 

“MORELIA, MICHOACAN, VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 
Agréguese a los autos el escrito de Jesús Aguilar Albor, apoderado jurídico de la moral actora 

AARHUSKARLSHAMN MEXICO, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante el cual informa que no le 
fue posible publicar los edictos en el término indicado en autos a fin de llevar a cabo la audiencia de remate en 
su primera y pública almoneda, respecto del inmueble embargado, por lo que solicita se fije nueva fecha  
para ello. 

Atento lo anterior, se deja sin efectos la audiencia de remate en primera y publica almoneda, fijada para 
las diez horas con diez minutos del quince de junio de dos mil doce, por lo que se ordena hacer del 
conocimiento del Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, con 
sede en Monterrey, a fin de que retire los edictos que en auxilio y delegación de las labores de este juzgado 
fijó en las puertas de su juzgado. 

… 
Por otro lado y como lo solicita el apoderado jurídico de la parte actora, se señalan las ONCE HORAS 

CON CUARENTA MINUTOS DEL TRECE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera y pública almoneda, de los derechos que se tienen sobre el inmueble ubicado 
en calle en Avenida Los Pinos número 114 (ciento catorce), manzana 167 (ciento sesenta y siete), lote 19 
(diecinueve), del Fraccionamiento Los Pinos en el municipio de Apodaca, Nuevo León, Monterrey, bajo los 
datos registrales número de folio 1043 (mil cuarenta y tres), volumen 45 (cuarenta y cinco), libro 21 
(veintiuno), sección I Propiedad, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Nuevo 
León, Monterrey, debiendo publicar los edictos en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces dentro de 
los nueve días, con fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al primero, los que deberán ser a costa de la parte actora, así 
como en los estrados de este juzgado, sirviendo de base para el remate los derechos que se tienen sobre el 
inmueble que ascienden a $415,000.00 (cuatrocientos quince mil pesos moneda nacional) y será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo de conformidad con el artículo 479 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código Comercio; por lo que, se convocan 
postores para la subasta de referencia, en la que los licitadores que deseen tomar parte de ella, deberán 
formular sus posturas por escrito en los términos establecidos en el artículo 481 del código procesal citado, de 
aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

… 
Mediante notificación personal hágase del conocimiento a la acreedora diversa Molinos El Fénix, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, el contenido del presente proveído y por el que se señala fecha y hora para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en primera y pública almoneda sobre el inmueble descrito, a fin de 
que si así lo desea, intervenga en el acto de remate, para los efectos a que haya lugar. 

… 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y MEDIANTE LISTA A LOS DEMANDADOS; 

POR OFICIO AL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CON SEDE EN LA CAPITAL DEL PAIS Y JUEZ 
PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, CON 
SEDE EN  MONTERREY; Y POR EXHORTO A LA ACREEDORA DIVERSA MOLINOS EL FENIX, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Marta Elena Barrios Solís, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, asistida del secretario licenciado Gabriel Santana Río Frío, que 
autoriza las actuaciones y da fe”. DOS FIRMAS RUBRICAS ILEGIBLES. 

Morelia, Mich., a 22 de mayo de 2012. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Morelia 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 349066) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales de Estados y Municipios 
Procedimiento DGRRFEM/A/06/2012/07/166 

NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Rubén Palomo Navarro 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2012/07/166, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 145/2009, formulado al Municipio de Pinos, Zacatecas, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, se le atribuye como encargado del vigilar y 
aplicar los recursos del municipio haber omitido realizar la amortización generada por el pago de anticipos 
relacionada con las obras de: Alcantarillado número 010 en la Comunidad Jaulas de Abajo, obra número 014 
en la Comunidad de La Chiquilla, obra número 082 en la Comunidad Santa Gertrudis, obra número 127 en la 
Comunidad San Joaquín, obra número 086 en la Comunidad Pinos; así como las obras denominadas 
“Construcción de Laguna de Oxidación”, obra número 089 en la Comunidad Presa Grande, obra número 090 
en la Comunidad Santa Gertrudis, obra número 137 en la Comunidad Huertas de la Trinidad; la obra 
denominada “Construcción de puente peatonal, calle Víctor Rosales” obra número 088 en la Comunidad 
Pinos; la obra denominada “Construcción de puente vehicular” obra número 136 en la Comunidad 
La Purísima; y las obras denominadas “Rehabilitación de terracería tramo La Esmeralda-Cieneguilla obra 
número 225 en la Comunidad La Esmeralda-Cieneguilla, la obra denominada Rehabilitación de Terracería del 
tramo La Blanca- Carr. Pinos-Ojuelos obra número 227 en la Comunidad La Blanca, todas ellas ejecutadas 
por el Municipio de Pinos, Zacatecas, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 2007; en incumplimiento de los artículos 74, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal; 80, fracción V 
y 85, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas; 113 fracción III, inciso c), del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas; en relación con la cláusula sexta, párrafo segundo, de los 
contratos de obra pública; lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de 
$822,005.09 (OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL CINCO PESOS 09/100 M.N.); y por desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al 
procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 10:00 horas del DECIMO día 
hábil siguiente en que surta efectos la Notificación del presente proveído, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Héroes de Padierna, C.P. 14200, 
México, D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10.00 a 14.00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 4 de junio de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 349269) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional del Sureste 

Oaxaca, Oax. 
Expediente 1122/10-15-01-5 

EDICTO 

ACTOR: OPCIONES EMPRESARIALES INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 
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EMPLAZAMIENTO A LOS TRABAJADORES O AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MAYORIA DE LOS 
TRABAJADORES EN SU CARACTER DE TERCEROS INTERESADOS DE LA EMPRESA DENOMINADA 
OPCIONES EMPRESARIALES INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 1122/10-15-01-5. 
ACTOR: OPCIONES EMPRESARIALES INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de nulidad 1122/10-15-01-5, promovido por la C. Blanca Estela Pérez Ramírez, en 

representación de OPCIONES EMPRESARIALES INTELIGENTES, S.A. DE C.V., en esta Sala Regional del 
Sureste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oax., con esta fecha se dictó el siguiente acuerdo: 

“…con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al procedimiento contencioso administrativo, se ordena notificar por EDICTOS a los 
trabajadores o al representante legal de la mayoría de los trabajadores en su carácter de terceros interesados 
en el presente juicio, el acuerdo de fecha 22 de septiembre de 2010 de autos, por el que se admitió a trámite 
la demanda interpuesta por la C. Blanca Estela Pérez Ramírez, en representación de OPCIONES 
EMPRESARIALES INTELIGENTES, S.A. DE C.V., en la que demandó la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio número 600 50 00 01 00 2010 03902 de fecha 07 de mayo de 2010, emitido por el C. 
Administrador Local Jurídico de Oaxaca, al resolver el recurso de revocación número RR00656/10, en el 
sentido de confirmar la resolución contenida en el oficio número 500-45-00-02-02-2009-11650 de 21 de 
diciembre de 2009, emitida por la Administración Local de Auditoría Fiscal de Oaxaca, mediante el cual le 
determina un crédito fiscal en cantidad total de $206’624,903.11 (Doscientos seis millones seiscientos 
veinticuatro mil novecientos tres pesos 11/100 M.N.), por los conceptos de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto 
Sobre la Renta retenido por Dividendos, Impuesto al Valor Agregado, Recargos y Multas; así como un reparto 
de utilidades por pagar en cantidad de $13’248,379.11 (Trece millones doscientos cuarenta y ocho mil 
trescientos setenta y nueve pesos 11/100 M.N.); por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2007, derivado de la visita domiciliaria practicada al amparo de la orden número IAD7100005/08, 
contenida en el oficio número 500-45-00-05-00-2008-10690 de fecha 04 de diciembre del 2008; el cual deberá 
publicarse por TRES VECES, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación", así como en el 
periódico de circulación nacional “EL UNIVERSAL”; así mismo, se ordena al C. Actuario de esta Sala para que 
de conformidad con el artículo 315 invocado, proceda a fijar en la puerta de esta Sala Regional del Sureste, 
una copia íntegra del acuerdo de mérito, mismo que deberá permanecer fijado por todo el tiempo del 
emplazamiento ordenado; lo anterior para que los trabajadores o el representante legal de la mayoría de los 
trabajadores, con fundamento en el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, mediante escrito que presente ante esta Sala Regional del Sureste dentro del término de 
cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél al en que se le corra traslado se apersone en el presente 
juicio mediante escrito que contendrá los requisitos de la contestación de demanda, así como la justificación 
de su derecho para intervenir en el asunto; apercibido que de no comparecer dentro del plazo señalado 
contado del siguiente al de la última publicación se declarará precluído su derecho para apersonarse en el 
presente juicio, y las subsecuentes notificaciones se harán por boletín electrónico.- Así mismo, hágase del 
conocimiento de la parte emplazada a juicio, que la copia de la demanda, así como de sus anexos, se 
encuentran a su disposición en el local que ocupa esta Sala Regional del Sureste, ubicado en la calle de 
Murguía, número 107, Esquina 5 de Mayo, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.- Por otra parte, y toda 
vez que la parte actora ofrece como prueba la pericial contable en el inciso m) del capítulo relativo de la 
demanda, con fundamento en los artículos 143 y 146 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, por disposición del diverso 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 21 fracción IV de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, de igual forma 
se requiere a los trabajadores o al representante legal de la mayoría de los trabajadores en su carácter de 
terceros interesados, para que al momento de contestar la demanda, nombre perito que los represente en la 
cuestión a determinar y adicione el cuestionario propuesto para el desahogo de la probanza de mérito, 
apercibido de que de no hacerlo, se estará a lo previsto en el artículo 43, fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo...” 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 11 de abril de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Sala Regional del Sureste del Tribunal  

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Antonio López González 

Rúbrica. 
(R.- 347881) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional, Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
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Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Of. 312-1/49212/2012 

Exp. CNBV.312.211.23 (67) 
 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Banco Santander (México), S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander 
Av. Prolongación Paseo de Reforma No. 500, módulo 207 
Col. Lomas de Santa Fe 
01219, México, D.F. 
At’n.: lng. Marcos Martínez Gavica 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general anual 
ordinaria y extraordinaria de accionistas celebrada el 22 de febrero de 2012, esta Comisión tiene a bien 
modificar el punto Cuarto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una 
institución de banca múltiple filial denominada Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander”, contenida en oficio 101-374 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 27 de mayo de 2008 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio del mismo año, 
modificada por última vez mediante oficio 312-1/81615/2009 emitido por esta Comisión el 6 de mayo de 2009 
y publicada en el propio Diario el 26 del mismo mes y año, para quedar en los siguientes términos: 

“... 
CUARTO.- El capital social de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Santander, asciende a la cantidad de $8,085’540,380.30 (ocho mil ochenta y cinco millones 
quinientos cuarenta mil trescientos ochenta pesos 30/100) moneda nacional. 

...” 
Atentamente 

México, D.F., a 29 de mayo de 2012. 
Director General de Autorizaciones  

al Sistema Financiero 
Lic. José Antonio Bahena Morales 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión  
de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Lic. Daniel Backal Mitrani 
Rúbrica. 

(R.- 348979)   
SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MEXICO, 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 
CALLE REAL DE MAYORAZGO 129, COLONIA XOCO, CODIGO POSTAL 03330 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 205 fracción VIII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 123 
fracción I, 124 fracción IV, 125 del Reglamento de dicho ordenamiento legal; 16, 16 bis, 17 incisos IV y VI, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24 y 42 inciso b, de los estatutos sociales de la persona moral convocante y por acuerdo de 
fecha 2 de mayo del presente año de su Honorable Consejo Directivo, se convocó en primera convocatoria  
a los socios de la SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MEXICO, SOCIEDAD DE GESTION 
COLECTIVA DE INTERES PUBLICO, (SACM), a la Asamblea General Ordinaria señalada para el martes  
12 de junio de 2012 a las 10:00 horas, Asamblea que por falta de quórum no se llevó a cabo, por lo que en 
base a los preceptos legales y estatutarios antes invocados se convoca a los socios de la SOCIEDAD DE 
AUTORES Y COMPOSITORES DE MEXICO, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES 
PUBLICO, (SACM), A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA EN SEGUNDA CONVOCATORIA  
la cual tendrá lugar el día viernes 29 de junio de 2012 a las 10:00 horas, en su domicilio social ubicado en la 
calle Real de Mayorazgo 129, colonia Xoco, código postal 03330, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
en la que se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
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1.- Designación y aceptación del cargo de escrutadores, para comprobar y determinar el quórum de 
conformidad con la nómina de votos y lista de asistencia; 

2.- Los escrutadores verificarán el quórum de acuerdo con el PROYECTO DE DISTRIBUCION DE 
VOTOS, en términos del artículo 22 de los estatutos sociales, así como de los artículos 206 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor; 123, 124 fracciones II y III y 125 del Reglamento de dicho ordenamiento legal; 

3.- Los escrutadores comunicarán a la Asamblea si existe el quórum de ley y en caso afirmativo, 
se procederá a la apertura de la Asamblea, declarando a ésta legalmente constituida en segunda convocatoria; 

4.- Lectura y aprobación en su caso del Acta de la Asamblea anterior; 
5.- Informe del Consejo Directivo; 
6.- Presentación, discusión y aprobación en su caso del Balance correspondiente al ejercicio del año 2011; 
7.- Informe del Comité de Vigilancia; 
8.- Asuntos Generales, y 
9.- Clausura de la Asamblea. 

México, D.F., a 12 de junio de 2012. 
Secretario del Consejo Directivo 

Mtro. José Manuel Contreras Marroquín 
Rúbrica. 

(R.- 349261)   
TRAYLERS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 12 DE DICIEMBRE DE 2011 
ACTIVO  
CIRCULANTE  
CAJA Y BANCOS  0.00
CLIENTES  0.00
DEUDORES DIVERSOS 0.00 
IVA POR ACREDITAR 0.00 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 0.00 
OTROS ACTIVOS 0.00 0.00
FIJO  
EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 
MAQUINARIA 0.00 
EQUIPO DE COMPUTO 0.00 
MOBILIARIO 0.00 
DEPRECIACION ACUM. 0.00 0.00
DIFERIDO  
DEPOSITOS EN GARANTIA 0.00 0.00
SUMA ACTIVO  0.00
PASIVO  
A CORTO PLAZO  
PROVEEDORES  0.00
ACREEDORES 0.00 
IMPUESTOS POR PAGAR 0.00 0.00
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL SOCIAL 10,000.00 
RESULTADO EJ. ANT -10,000.00 
APORT. P/AUM.CAP. 0.00 
RESULTADO DEL EJERCICIO 0.00 0.00
SUMA PASIVO Y CAPITAL  0.00

Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx., a 11 de mayo de 2012. 
Liquidador 

Ramón Antonio Sánchez Llaca 
Rúbrica. 

(R.- 347872) 
GABESA, S.A. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo en segunda 

convocatoria el día 27 de junio de 2012 a las 8:00 horas, en avenida Chapultepec número 57,  
1er. piso, despacho A, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, código postal 06040, 
que se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe sobre las ofertas de compra del inmueble propiedad de la sociedad y en su caso aprobación 

de alguna oferta. 
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II. En su caso, propuesta de aumentar el capital social. 
III. En su caso, resoluciones sobre: (i) la emisión; (ii) la forma de suscripción y pago de las acciones que 

se emitan por virtud del aumento al capital social y, (iii) la solicitud de un tercero interesado en adquirir 
acciones de la sociedad. 

IV. En caso de aprobar el aumento al capital social, reforma al estatuto en su cláusula sexta y propuesta 
de prorrogar la duración de la sociedad reformando la cláusula quinta del estatuto. 

V. En caso de no aprobarse lo anterior, propuesta de disolución anticipada y liquidación de la sociedad. 
VI. En su caso, nombramiento de liquidador y acuerdo de bases para la liquidación. 
VII. Asuntos generales. 
Nota: Para tener derecho de asistir a la asamblea, se recuerda a los accionistas que deberán depositar 

sus acciones en el domicilio donde se llevará a cabo la asamblea con la Srta. María del Pilar Galván Arzate, a 
más tardar el 26 de junio de 2012 a las 17:00 horas, a cambio de lo cual se extenderá a favor del accionista 
depositante o su apoderado la tarjeta de acceso respectiva devolviéndose las acciones al término de la asamblea.  

México, D.F., a 12 de junio de 2012. 
Administrador Unico 

Luis Guillermo Alonso Puig 
Rúbrica. (R.- 349265)   

GRUPO PROPHYSIC S.C. 
RFC GPR0804105X4 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 28 DE MAYO DE 2012 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
PAGOS ANTICIPADOS  43111.00
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 43111.00
TOTAL ACTIVO 43111.00
PASIVO Y CAPITAL 
PASIVO A CORTO PLAZO 
ACREEDORES DIVERSOS  188357.00
TOTAL DE PASIVO 188357.00
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL 50000.00
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES -195246.00
TOTAL CAPITAL -145246.00
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL  43111.00

México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
Liquidador 

Georgina Castillo Epstein 
Rúbrica. 

(R.- 349267)   
FARO DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 25 DE ABRIL DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

 
México, D.F., a 21 de mayo de 2012. 

Liquidador 
Francisco Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 348815) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,203.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
SERVICIOS MEXICANOS DE TURISMO, S.A. 

SEGUNDA CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo de la Administradora Unica y por falta de quórum legal para la realización de la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas convocada para realizarse el pasado 11 de junio del año 2012, y de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 182, 183, 186, 187 y 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
Décima, Décima Primera, Décima Tercera, Décima Cuarta y Décima Quinta de los Estatutos Sociales de esta 
Sociedad, se convoca por segunda ocasión a los señores accionistas de Servicios Mexicanos de Turismo, 
S.A., a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, que deberá tener verificativo a las 18:00 horas, del día 28 
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de junio del 2012, en Avenida de los Plateros número 130, colonia Barrio de los Jales en la ciudad de Taxco 
de Alarcón, Estado de Guerrero, en la cual se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Integración de la Asamblea. 
2.- Aprobación de la Orden del Día. 
3.- Donación de Acciones de la señora Tanya Trauwitz Russell. 
4.- Asuntos Generales. 
Se comunica a los accionistas que en la asamblea se resolverá sobre los asuntos indicados en el Orden 

del Día, por el voto favorable del número de acciones que estén representadas al momento de la asamblea, 
por lo menos, la mitad del capital social, en términos de lo previsto por el segundo párrafo del artículo 191 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. Así mismo se hace saber a los accionistas que para asistir y ser 
admitido a la Asamblea necesitan presentar los títulos definitivos, o el certificado provisional, que amparen sus 
acciones, o bien una tarjeta de admisión que la Administradora Unica expedirá, previo depósito de los 
certificados o de los títulos. Podrán también presentar constancia de depósito, inclusive telegráfica de alguna 
institución de crédito nacional. Las tarjetas de admisión correspondientes se deberán solicitar y entregar en 
días y horas hábiles, en las oficinas de la sociedad ubicadas en Avenida de los Plateros número 130, colonia 
Barrio de los Jales en la Ciudad de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero, a más tardar un día hábil antes del 
día señalado para la asamblea. Los accionistas podrán comparecer a la Asamblea personalmente o 
representados por apoderado constituido mediante poder otorgado en los términos del artículo 2554 del 
Código Civil Federal o sus correlativos en los ordenamientos civiles de los estados de la República Mexicana 
o en carta poder otorgada de conformidad con la cláusula décima cuarta de los estatutos de la Sociedad. 

Taxco de Alarcón, Gro., a 13 de junio de 2012. 
Administradora Unica 

Tanya Trauwitz Russell 
 Rúbrica. (R.- 349272)   

SERVICIOS TURISTICOS DE CARRETERA, S.A. 
SEGUNDA CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo de la Administradora Unica y por falta de quórum legal para la realización de la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas convocada para realizarse el pasado 12 de junio del año 2012, y de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 182, 183, 186, 187 y 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
Décima, Décima Primera, Décima Tercera, Décima Cuarta y Décima Quinta de los Estatutos Sociales de esta 
Sociedad, se convoca por segunda ocasión a los señores accionistas de Servicios Turísticos de Carretera, 
S.A., a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, que deberá tener verificativo a las 18:00 horas, del día 29 
de junio de 2012, en Carretera Nacional México-Acapulco km 196, colonia Centro, Iguala, Estado de Guerrero, 
en la cual se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Integración de la Asamblea. 
2.- Aprobación de la Orden del Día. 
3.- Donación de Acciones de la señora Tanya Trauwitz Russell. 
4.- Asuntos Generales. 
Se comunica a los accionistas que en la asamblea se resolverá sobre los asuntos indicados en el Orden 

del Día, por el voto favorable del número de acciones que estén representadas al momento de la asamblea, 
por lo menos, la mitad del capital social, en términos de lo previsto por el segundo párrafo del artículo 191 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. Así mismo se hace saber a los accionistas que para asistir y ser 
admitido a la Asamblea necesitan presentar los títulos definitivos, o el certificado provisional, que amparen sus 
acciones, o bien una tarjeta de admisión que la Administradora Unica expedirá, previo depósito de los 
certificados o de los títulos. Podrán también presentar constancia de depósito, inclusive telegráfica de alguna 
institución de crédito nacional. Las tarjetas de admisión correspondientes se deberán solicitar y entregar en 
días y horas hábiles, en las oficinas de la sociedad ubicadas en Carretera Nacional México-Acapulco km 196, 
colonia Centro, Iguala, Estado de Guerrero, a más tardar un día hábil antes del día señalado para la 
asamblea. Los accionistas podrán comparecer a la Asamblea personalmente o representados por apoderado 
constituido mediante poder otorgado en los términos del artículo 2554 del Código Civil Federal o sus 
correlativos en los ordenamientos civiles de los estados de la República Mexicana o en carta poder otorgada 
de conformidad con la cláusula décima cuarta de los estatutos de la Sociedad. 

Iguala, Gro., a 13 de junio de 2012. 
Administradora Unica 

Tanya Trauwitz Russell 
 Rúbrica. (R.- 349273) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 
M.- 221117HOLIDAY INN  M.- 286816 INNOMINADA 
M.- 265729 HOLIDAY INN M.- 464659 HOLIDAY INN Y DISEÑO 
M.- 283215 HOLIDAY INN M.- 932311 HOLIDAY INN RESORTS 
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M.- 283216 HOLIDAY INN M.- 936562 HOLIDAY INN RESORTS 
ExPed. P.C. 1726/2007(I-330)14580 

Folio: 10655 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ANGELA RAMIREZ PERALTA 
Mediante escrito presentado el día 11 de octubre de 2007 con folio 14580, SIX CONTINENTS HOTELS, 

INC., por conducto de su apoderado Pablo Hooper Ramírez, solicitó la declaración administrativa de las 
infracciones contenidas en las fracciones IV, VII y XVIII del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
en contra de ANGELA RAMIREZ PERALTA. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 193 y 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada ANGELA 
RAMIREZ PERALTA, el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o., 7o. Bis 2, 
Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante 
decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de 
junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y 27 de enero 
de 2012, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso iv), primer guión, Coordinación 
Departamental de Cumplimiento de Ejecutorias, 4o., 5o., 7o. fracciones V y IX, 11 fracción IX y último párrafo 
y 14 fracción I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante Decretos de 1o. de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del 
mismo mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 
2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso iv), primer guión, Coordinación Departamental de 
Cumplimiento de Ejecutorias, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y Decreto de 10 de octubre de 2002 y 
29 de julio de 2004, con Nota Aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de 
septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos r) y t) y 
penúltimo párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de 
septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
23 de abril de 2012. 

La Coordinadora Departamental de Cumplimiento de Ejecutorias 
Claudia Marina Espitia Dager 

Rúbrica. 
(R.- 349035) 

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Producción Noroeste 
LICITACION PUBLICA No. LPPRNO0212 

CONVOCATORIA 
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En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la disposición final y baja de los bienes muebles de CFE, se convoca a las personas físicas y 
morales nacionales, a participar el día 2 de julio de 2012 en la licitación pública No. LPPRNO0212 para la 
venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
 

No. 

de lote 

Descripción Cantidad 

y U.M. 

Valor mínimo 

para venta $ 

Depósito 

en garantía $ 

1 al 10 Vehs. difs. mcas., tipos y mod. 10 U.I. 226,376.13 22,637.61 
 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de esta gerencia, cuyos domicilios se detallan  
en el anexo 1 de las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases del  
18 al 28 de junio de 2012, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/Muebles2011/Paginas/Muebles2012.aspx y el pago de 
$3,000.00 más IVA mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta del banco BBVA Bancomer, 
Contrato CIE número 609447, utilizando la referencia bancaria de la fecha en que se realice el pago, la cual 
podrán consultar en el Anexo número 4 de las bases, y enviar copia del comprobante del pago efectuado, 
anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al correo electrónico: sergio.ruiz01@cfe.gob.mx, 
y confirmar al teléfono (01 66) 22-59-12-78, de 8:00 a 16:00 horas, o acudir a las oficinas de la Caja Regional 
de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, en Matamoros número 24 Sur, colonia Centro,  
en Hermosillo, Sonora, de 8:00 a 13:00 horas, presentando identificación oficial y Registro Federal de 
Contribuyentes; o solicitar informes en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al teléfono (01 55) 52-
29-44-00, extensiones 84224 o 84239, de 9:00 a 14:00 horas. La verificación física de los bienes se podrá 
efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 18 al 29 de junio de 2012, en días hábiles, de 9:00  
a 13:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación será el 2 de julio de 2012, de 9:00 a 9:30 horas, en las instalaciones de la Gerencia 
Regional de Producción Noroeste, ubicada en Matamoros 24 Sur, en Hermosillo, Sonora. Los depósitos  
en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por Instituciones de crédito a favor de 
Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto 
de presentación y apertura de ofertas será el 2 de julio de 2012, a 10:00 horas, en la dirección ya citada,  
en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y, en caso 
contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente será el 2 de julio de 2012  
a las 12:00 horas, en las citadas instalaciones. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo 
de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda,  
las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda 
almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 20 días calendario, posteriores  
a la fecha de pago de los mismos. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 18 de junio de 2012. 

Gerente Regional 
Ing. José Everardo Inda Durán 

Rúbrica. 
(R.- 349264) 


